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PLAN DE CONFERENCIAS 

E;pgsici6n pt,e~n.i§.sl.!!:-I?,Or el, Secretario General de conformidad con 
el art!rculo 153 del reg±amegto de la Asamblea General . 

1. En virtud de lo dispuesto en el proyecto de propuesta eontenido en el 
do~ento.A/C.5/35/L.ll/Rev.2, la Asamblea General: 

a) Confirma.rl.a que la resolución 34/50 sigue siendo aplicable en" ln·: que 
·atañe a ~ s.ctas resumidas de todos los órsa.nos .subsidiari")S de la Asambl.ea. 
respecto--de los cuales se suspendió l:a.redacci6n de actas 'resumidas, aquellos 
para los que no se preparaban actas resumidas antes de la. aprobaciÓn de la 
resol.uc:LOO, 34/50 y los que- pudieran establecerse en el fÍ.rtU70,- a menos que la 
Asamblea General aprobase-excepciones-expTesas; 

...... . . -

b) Decidiría autorizar las excepciones siguientest-· 
' 

·i) · Comitg 1;>ara el ejercicio de los ,dereehos---inalienabl:'eS del· ~ueblo 
pe.lestino; 

iii) 

iv) 

v)-

-·80-25500 

Consejo de. las Naciones Unidas pe.ra. .. Namibia; 

Comisi6n· de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
Y Subcomisi6n: de Asuntos Jurídicos de la Con:.lsión sobre: la Utiliza.ci6n 
del. Espacio Ultraterrestre con Fines- Pacíficos, cuando _se. tl"atase ·de . ..; 
sesiones dedicadas a la elaboración de proye(;tos de ccm-wmciones y 
otros instrumentos.jur!dicos~ 

1 

Comit~ Esp~cia.l. contra. el. ~pm:-theis;. 

Comité Es~cial de la Carta de las Naciones Unidas y del·i"ortaleeimiento 
del pa~el de la-Organizaci6n~ _ 

l .... ' 
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y pediría a estos órganos que, siempre que fuera posible mantuvieran en un mínimo 
razonable sus solicitudes de actas resumidas y que, en la medida de los posible, 
prescindiesen de que se levantasen actas de sus sesiones. 

2. SegÚn el documento A/C.5/35/L.l2, el primer párrafo sería idéntico al del 
documento A/C.5/35/L.ll/Rev.,2., pero en el se~do párrafo se pediría al Comité 
de Cor¡.ferenci~s que examinara, con carácter prioritario a comienzos de 1981, 
cualquier solicitud de los Órganos subsidiarios de la Asamblea General que se 
presentara a la Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones para 
que se reanudase la preparación de actas resumidas y se autorizaría al Comi~_e a 
que aprobase las excepciones que considerara justificadas. 

3. Como medida de magnitud, sobre la base de los métodos uniformes de cálculo 
de costo que se ap~ican en la actualidad para estimar las necesidades de reuniones 
en Nueva York, y que emplean exclusivamente valores a corto plazo, el total de 
gastos que entraña la preparación de actas resumidas para un total de diez sesiones 
se calcula en unos 70.000 dÓlares si las actas se distribuyen en cuatro idiomas, 
85.000 dÓlares ~i se distribuyen en cinco idiomas y 100.000 dÓlares si se distri
buyen en seis iqiomas. ·sopre. 'esa. misma base, de mantenerse en 1981 la disposición 
en virtud de la cual se suspendi~ la preparación de actas resumidas durante 1980, 
el costo total ·de las necesidades para ese año se reducirían en aproximadamente 
1.25o.ooo dolares. 

A/Co5/35/L.ll/Rev.2 

4. Sobre la base de la experiencia real en el bienio 1978-1979, y a -la luz del 
calendario previsto de reuniones para 1981, en este año se levantarían actas 
resumidas de unas 90 sesiones de cinco de los seis Órganos respecto de los cuales 
se harían excepciones en virtud de lo dispuesto en el pr·oyecto de enmienda que 
figura en el documento A/C.5/35/L.ll/Revo2• El sexto ór::::ano, el Comité Especial 
de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la 
Organización, funciona sobre la base de un mandato anual, cuya renovación debe 
examinar a~ la Asamblea Generalo A continuación se presenta un desglose de las 
noventa sesiones previstas de los cinco Órganos. 

Comité para el ejecicio de los derechos inalienables 
del puebló palestino 

Consejo de las N~ciones Unidas para Namibia 

*Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil internacional 

·:~subcomisión de Asuntos Jurí:dicos de la CoiDision sobre 
la UtiÜ.zació,n del Espacio Ultraterrestre c·on Fines 
Pac.íficos · · · 

Comité Especial contra el Apartheid 

Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y 
del fortalecimiento del papel de la Organización 

;, para sesiones dedicadas a la elaboraci6n de proyectos 
de convenciones y otros instrumentos jurídicos 

10 (4 sesiones) 

20 (5 idiomas) 

10 ( 5 idionas) 

20 (5 idiomas) 

30 (4 idiomas) 

(véase supra) 

90 

/ ... 



A/C.5/35/34 
Español 
Pagina 3 

5. Sobre la base de los párrafos 3 y 4 ~pra, la preparación de actas resumidas 
de esas reuniones costaría aproxinadAmente 700.000 dÓlares y~ por lo tanto, la 
reducción de las necesidades para 1981 ascendería a unos 550POOO dÓlares sobre la 
base del costo total. 

A/C.5/35/L.l2 

6. Como se indica en el párrafo 3 supra, las reducciones de las necesidades 
previstas en el párrafo 1 del proyecto de enmienda que figura en el docu~ento 
A/C.5/35/L.l2 ascenderían a 1.250o000 dÓlares sobre la base del costo total. 
Sin embargo, si el Comit~ de Conferencias estableciera excepciones a comienzos 
de 1981 en las condiciones previstas en el párrafo 2 del proyecto de enmienda, 
el monto que se economizaría se reduciría en la forma correspondiente. Se dará 
a conocer al Comité de Conferencias la cuantía de esas reducciones en el momento 
en que se examinen las solicitudes. 

Conclusión 

7. Si la Asamblea General aprobase cualesquiera de los proyectos de propuesta, 
sus consecuencias se tendrían en cuenta en el estado consolidado de las necesi
dades totales de servicios de conferencias que se presentara hacia fines del 
actual período de sesiones en curso, junto con las demás decisiones que adopte 
la Asamblea General en el trig~simo quinto período de sesiones y que tengan conse
cuencias administrativas y financieras relacionadas con los servicios de 
conferencias. 


